El Polo pide suspender trámite del TLC

* Los nuevos voceros del Polo en el Congreso hicieron esta mañana en Bogotá varios reparos a las políticas del gobierno del Presidente Alvaro Uribe.

* El senador Jorge Robledo y el Representante a la Cámara, Germán Reyes, le exigieron al Presidente de la República dar la cara en relación con el escándalo de la parapolítica.  También se refirieron a la propuesta de SantoDomingo y la privatización del Seguro Social, entre otros temas.
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A juicio del vocero del Polo Democrático Alternativo (PDA) en el senado de la República, Jorge Robledo, el gobierno nacional debe suspender “cualquier trámite” del Tratado de Libre Comercio (TLC) en el Congreso nacional hasta tanto el Ejecutivo radique en esta Corporación, los nuevos compromisos “que se apresta a aceptarle a la Casa Blanca”.
Robledo y Reyes dijeron que no existe un texto definitivo del TLC para tramitar en el Congreso de Colombia ya que los funcionarios norteamericanos responsables de la Oficina de Comercio de ese país para estos asuntos, le notificaron al gobierno de Colombia que el TLC entre los dos países no será tramitado por el congreso estadounidense en los términos en que fue suscrito por los representantes de los dos gobiernos en noviembre de 2006 (Ver carta adjunta).
Uribe debe dar la cara

El senador Jorge Enrique Robledo se mostró sorprendido por la actitud asumida por el Presidente de la República ante el escándalo de la parapolítica.
“Cuándo será que el presidente Alvaro Uribe va a decir algo de este escándalo de la parapolítica porque no es posible que medio centenar o más de altos dirigentes políticos suyos que le pusieron una cantidad inmensa de votos, que le hicieron la campaña, que fueron sus amigos, que hoy están en la cárcel o prófugos o sindicados, y el Presidente siga guardando silencio y no le dé ninguna explicación a los colombianos sobre si hubo elefante o no, y so lo vio o no lo vio”, dijo.
“Eso en cualquier país medianamente civilizado, agregó, obligaría al Jefe del Estado (beneficiado por esas relaciones) a salir a darle alguna explicación a esas relaciones”.
También cuestionó las declaraciones del ministro del Interior, Carlos Holguín, para quien el texto del documento del Pacto de Ralito, no le significaron ninguna importancia.
“Si la firma hubiera sido un acta de asistencia a una primera comunión le habría merecido más preocupaciones”, aseveró.  Dijo que el Ministro y el gobierno no pueden tratar a los colombianos como idiotas “porque no somos idiotas”.  O el ministro de la Política resultó minúsvalido político y no entiende de qué se trata”, se preguntó finalmente.
Sabor amargo

Reyes y Robledo también criticaron la propuesta de Julio Mario SantoDomingo de prolongar el período del Presidente. “El ex propietario de Bavaria pone a rodar la idea (probablemente con la anuencia del gobierno, eso ya no se sabe) de un tercer período para Uribe ha sido favorecido por todos los gobiernos y particularmente por éste, que incluso no le cobró los impuestos que debía pagar por la venta a los extranjeros de Bavaria, coincidencialmente viene y opina de esta manera”, dijeron.

La privatización del Seguro Social
Esta, dijeron los congresistas, es una conspiración que empezó en 1993 mediante el trámite en el senado por parte del entonces senador Alvaro Uribe Vélez de la ley 100, “que convirtió la salud de los colombianos en un negocio”.  El negocio, aseguraron, no podrá funcionar bien hasta que no liquiden el Seguro Social porque allí hay tres millones de cotizantes que los negociantes de salud quieren tener en sus cuentas”.
Germán Reyes fue más allá.  Afirmó que el hecho de que hoy el monopolio del aseguramiento en salud ya no sea un monopolio público sino que sea un monopolio privado, es sumamente grave para los colombianos.
"Desmantelar el aseguramiento público implica en el mediano plazo que este aseguramiento ya no quede siquiera en manos de cooperativas aparentemente nacionales, sino de compañías extranjeras donde van a imponer las condiciones de prestación de servicios y donde van a tratar de extraer mayores recursos para el negocio de la salud”.
Santos a tus zapatos

De otro lado y ante unas declaraciones del Vicepresidente de la República, Francisco Santos, en donde se refiere a temas del fuero interno del Polo, Robledo rechazó indignado estos ‘consejos’.  “Rechazo la manera grosera como se mete en los asuntos internos del Polo. No tiene ningún derecho a decir cómo deben funcionar las cosas dentro del Polo.  Que respete porque, además, no creo en la buena fe de los consejos que la derecha le da a la izquierda sobre cómo hacer sus cosas. Que no venga aquí, entonces, con caballos de Troya a darnos consejos sobre qué es lo que debe hacer la izquierda”, concluyó.
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Referencia: No existe un texto definitivo de TLC para tramitar en el Congreso de Colombia.

A través de John Veroneau y Gretchel Hamel, los funcionarios responsables de la Oficina de Comercio de Estados Unidos (USTR) para estos asuntos, la Casa Blanca le notificó al gobierno de Colombia que el Tratado de Libre Comercio (TLC) entre los dos países no será tramitado por el Congreso estadounidense en los términos en que fue suscrito por los representantes de los dos gobiernos el 22 de noviembre de 2006.
Veroneau explicó que “hemos informado a Colombia, Perú y Panamá que debemos prever la necesidad de efectuar algunos ajustes sustanciales en dichos textos antes de que los acuerdos sean considerados por el Congreso” norteamericano.  Por su parte, Gretchel Hamel explicó que “estos ajustes pueden hacerse por medio de algún instrumento vinculante”, el cual podría tener la forma de “cartas adjuntas”, según dijo el Presidente Uribe Vélez al explicar la posición del gobierno de Estados Unidos.
De esta manera concretó el gobierno de George W. Bush la conocida advertencia de la nueva mayoría del Congreso estadounidense en el sentido de que no aprobará el texto del TLC tal y como fue acordado por los gobiernos de Estados Unidos y Colombia, pues, a juicio del Partido Demócrata, deben hacerse modificaciones sustanciales en, por lo menos, las cláusulas ambientales y laborales.
Y Luís Guillermo Plata, ministro de Comercio de Colombia, ha dicho que “es un misterio la exigencia puntual de los norteamericanos”, por lo que en los próximos días viajará a Washington a “conocer de manera oficial el tipo de ajustes al que será sometido” el TLC.  Otra vez el gobierno colombiano diciéndole sí a una exigencia estadounidense que ni siquiera conoce.
Ante estos hechos, es evidente que el Congreso de Colombia no puede iniciar el trámite de la aprobación o improbación del TLC con Estados Unidos, dada la simple y notoria razón de que ya el gobierno estadounidense anunció que su Congreso solo tramitará un texto diferente al acordado entre los dos países.  De insistirse en el trámite, según lo anunciado por el gobierno colombiano, se caería en el despropósito y la ilegalidad de empezar a darle vida a la letra de un contrato –porque el TLC es un contrato entre los dos países– que no será igual para cada una de las partes que lo suscriben.
De las graves implicaciones de esta nueva imposición estadounidense no puede salirse el gobierno colombiano con la astucia de decir que “no se va a renegociar” el TLC, porque su contenido puede modificarse mediante “cartas adjuntas”, como ha señalado el Presidente Uribe para responder a las exigencias de Washington de acordar los cambios “por medio de algún instrumento vinculante”.  Porque, primero, en el TLC las cartas adjuntas hacen parte del Tratado como cualquiera otra porción de su texto, luego cualquiera otra que se le agregue lo modifica, y, segundo, en los hechos, que es lo que cuenta, los cambios exigidos por los estadounidenses serán una renegociación de lo pactado.  ¿O es que el gobierno de Colombia va a suscribir sin siquiera leer lo nuevo que se le antoje redactar al gobierno de Estado Unidos, modificación a lo acordado entre los dos países que es obvio apunta a mejorar las condiciones para los estadounidenses y no para los colombianos, aun cuando se diga lo contrario?  Y cabe también preguntarse si el gobierno colombiano va a renunciar a la tesis de que en el TLC “nada está negociado hasta que todo no esté negociado”, de forma que se caiga en la indignidad de aceptar que Estados Unidos puede aumentar unilateralmente los beneficios que obtendrá con el Tratado, pero Colombia ni siquiera puede exigir algún tipo de modificación que la resarza, como ya sucedió en el caso de las “vacas locas”.
Por tanto, de manera formal les solicitamos suspender cualquier trámite del TLC en el Congreso de Colombia, hasta tanto el gobierno nacional radique en la corporación los nuevos compromisos que se apresta a aceptarle a la Casa Blanca, sean cartas adjuntas u otros mecanismos los instrumentos que decidan emplear para modificar lo acordado por las partes el 22 de noviembre de 2006, textos que fueron los radicados, para ser tramitados, en la Secretaría del Senado.
No sólo están de por medio serios reparos jurídicos, sino, ante todo, la dignidad nacional.
Atentamente,
CARLOS GAVIRIA DÍAZ, Presidente Polo Democrático Alternativo (PDA)
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